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Este documento presenta el Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la Institución Educativa Instituto Nacional Francisco José de Caldas. El PEI describe la misión, visión, objetivos, principios y perfiles de los estudiantes, docentes, administrativos y padres de familia de la institución, con el fin de orientar la formación integral de los estudiantes y mejorar la calidad educativa. Adicionalmente, presenta la historia y rectores de la institución durante sus 57 años de existencia.Leer menos
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	1. INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO  NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
P.E.I.
―Una sociedad en la que
reina la justicia,
no es más que el resultado
de la unión de muchos
educadores buenos.
A todo maestro le es dable
poner de su parte
a fin de que en su medio,
haya simpatía en vez de violencia,
cordura en vez de impulsos,
inteligencia y amor
en vez de torpeza y odio.
La suma de los actos
que cada maestro
ejecute con la mira puesta
en tal objetivo,
determinará el grado de justicia
o injusticia
que tenga un país.‖
Bertrand Russel
 


	2. PRESENTACIÓN
La sociedad colombiana  se ha comprometido en la construcción de un nuevo país por consiguiente reclaman de la
educación un papel protagónico que debe ser interiorizado por las instituciones educativas.
Es en la institución donde se impulsa la nueva forma de ser del hombre y la cultura por lo tanto el Proyecto
Educativo Institucional se constituye en la estrategia para materializar los ideales de la sociedad y del hombre, que
se requiere en la actualidad y para el futuro.
El Proyecto Educativo Institucional Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas está
enmarcado dentro de la Nueva Constitución de Colombia (1991) en la construcción de un nuevo ciudadano para tener
un nuevo país. La Ley General de Educación que propone un cambio radical, permanente, autónomo del quehacer
educativo, y el decreto 1860 de 1994 donde se reglamentan aspectos de la Ley General de Educación para que toda
institución educativa las tenga en cuenta y propicie el cambio a nivel regional, nacional y por ende en la
construcción de un nuevo país.
Este Proyecto Educativo Institucional busca comprometer a todos y cada uno de los miembros Institución Educativa,
Instituto Nacional Francisco José de Caldas en su análisis, estudio y discusión.
 


	3. INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO  JOSÉ DE CALDAS
COMPONENTE CONCEPTUAL
1. PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS
1. 1. OBJETIVOS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL
La Comunidad Educativa Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas mediante el
desarrollo de su proyecto Educativo Institucional se propone:
 Llevar a cabo un proceso educativo acorde a las necesidades del estudiante Caldista, mediante la
formación de estudiantes integrales en su misión intelectual, humana tecnológica y estética, teniendo
en cuenta las características e intereses de la comunidad Llanera.
 Brindar a los estudiantes un ambiente favorable, rico en experiencias pedagógicas basado en las
competencias desde la ciencia, la tecnología y el arte.
 Proyectar un estudiante con autonomía para ser capaz de enfrentarse al mundo actual globalizado,
responsable de su propia conducción dentro del grupo social.
 Generar en la institución procesos de sensibilización social que conlleven a mejorar la calidad de vida
en la Comunidad Educativa y proyección a la comunidad circundante.
 Desarrollar y concretar los fines de la educación como lo contempla la Ley 115 de 1994 alcanzando los
objetivos generales y específicos señalados para el ciclo de la educación preescolar, básica y media.
 Determinar los diferentes procesos de la gestión académico- administrativa tendiente a generar
criterios que dinamicen y agilicen las diferentes acciones.
 Establecer estrategias que permitan integrar los diferentes saberes del conocimiento, desarrollando
competencias integrales que contribuyan al mejoramiento de la educación y por ende a la creación de
un nuevo ciudadano.
 Permitir a todos y cada uno de los estamentos Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco
José de Caldas estar en correspondencia activa con la misión – visión propuesta en el P.E.I.
asumiendo una posición positiva frente al quehacer institucional.
 Permitir, concebir y construir el P.E.I. Caldista basados en las directrices trazadas por el Consejo
Directivo pertinentes a los aspectos académicos, disciplinarios, cultural y deportivo.
 Orientar el P.E.I. Caldista en el proceso de la enseñanza, construcción y apropiación de saberes
científicos con la adopción de valores democráticos que contribuyan a la formación creadora y
 


	4. transformadora de las  presentes y futuras generaciones Caldistas para hacer de ellos los
ciudadanos que requiere la sociedad.
1.2. FILOSOFÍA INSTITUCIONAL
Los principios que fundamentan el proyecto de la comunidad educativa Institución Educativa, Instituto Nacional
Francisco José de Caldas de Villavicencio, están implícitos en nuestra visión, misión, perfil del estudiante, del
educador y del padre de familia, en las políticas trazadas y en los objetivos institucionales.
1.3. VISIÓN CALDISTA
En el año 2020 La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas será una institución líder
en la formación de bachilleres con fundamentos altamente competitivos en las áreas de desarrollo social,
económico, político y cultural; hombres formados con autonomía, responsabilidad, con valores éticos para que
ayuden a formar el ciudadano dinámico, trascendente, creativo y positivo que requiere la sociedad del nuevo
milenio en el departamento del Meta.
1.4. MISIÓN CALDISTA
Somos una institución educativa de carácter oficial, que se propone brindar a la comunidad Metense un
ambiente óptimo en los niveles de Preescolar, Primaria educación básica Secundaria y media, propiciando una
formación integral en las dimensiones humana, científica, cultural y deportiva que facilite la comprensión de la
realidad local, regional y nacional, para consolidar los valores de: Participación, Tolerancia, Respeto,
Solidaridad, Honestidad, Justicia, Autenticidad, Democracia, Convivencia social, orientando a los
estudiantes en las disciplinas del conocimiento para proyectarlos a la educación superior, para hacer de ellos
personas activas y participativas en la solución de los problemas de su región, mejorando el entorno social en
que se desenvuelven.
1.5. METAS INSTITUCIONALES
 DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD: donde se formen estudiantes con autonomía y criterio propio para
aceptar y corregir sus errores, con opción para asumir con responsabilidad sus derechos y deberes.
 Fomentar la formación de individuos seguros, capaces de valorarse y valorar a los demás.
 


	5.  FORMACIÓN EN  VALORES: Proporcionar una sólida formación ética y moral y fomentar la práctica del respeto
a los derechos humanos.
 ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN: Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el
aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana.
 Crear y fomentar una conciencia de solidaridad institucional, regional, nacional e internacional.
 ESTRATEGIAS DE BIENESTAR EDUCATIVO: Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de
sí mismo y la autoestima, la construcción de identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la
afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable.
 Desarrollar acciones de orientación escolar que afecten en forma positiva la salud mental de la comunidad.
 COMPETENCIAS LABORALES: Preparar al estudiante para que sea competente en el mundo laboral y del
trabajo.
 IDENTIDAD CULTURAL. Hacer que los estudiantes adquieran alto interés y respeto por los grupos étnicos.
 PROCESOS DE APRENDIZAJE: Generar espacios de integración de los diferentes estamentos de la comunidad
educativa para obtener una buena formación y excelente nivel académico de los estudiantes.
 ESTUDIANTES INQUIETOS POR EL APRENDIZAJE: Despertar en los estudiantes altos deseos de superación
para que continúen en el sistema educativo y decidan continuar estudios a nivel superior.
 AMBIENTES DEPORTIVOS: Propiciar en los estudiantes interés por el deporte para que afecte en forma
positiva la salud física de la comunidad.
1.6. PERFIL DE LOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, INSTITUTO
NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
1.6.1. PERFIL DEL ESTUDIANTE
 


	6. Basados en la  misión-visión planteada en el P.E.I. la Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco
José de Caldas el perfil del estudiante se debe fundamentar en una persona humana con gran sentido de
pertenencia que:
 Proyecte sus conocimientos y sus principios para integrarse activamente a su comunidad y
transformarla.
 Que sea una persona ante todo humana, integral en todos sus actos
 Cumplidora de sus deberes académicos de manera crítica y analítica.
 Sea capaz de aceptar, recibir y seleccionar todo aquello que contribuya a fortalecer su voluntad y
enriquecer sus sentimientos.
 Enfrente con responsabilidad y acierto los distintos compromisos que depare su entorno socio –
cultural, proyectando su capacidad para alcanzar un futuro exitoso.
 Contribuya con la preservación del derecho ajeno, con la justicia social y la honra ciudadana.
 Sea solidario y adquiera hábitos de sociabilidad que le faciliten la adopción del medio cultural y el
éxito total en la vida pública.
 Se proponga alcanzar un nivel académico que le permita ingresar a la educación superior y
desarrollar un gran espíritu de receptividad.
 Sea respetuoso por los principios políticos, filosóficos y de la familia.
 Que valore el medio ambiente que le rodea y contribuya a su conservación.
 Líder que proyecte sus actividades con visión y sentido de pertenencia hacia toda la comunidad
educativa y organizaciones regionales.
1.6.2. PERFIL DEL DOCENTE-DIRECTIVO, DOCENTES
El docente de la Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas debe ser una persona
que pueda:
 Autoestimarse y estimar su profesión para ejercer responsablemente y con acierto la función social
que le corresponde desarrollar con los estudiantes.
 Manifestarse con gran proyección humana en palabras y actitudes.
 Ser capaz de formar líderes con valores que orienten la filosofía institucional.
 Responder en forma crítica por los procesos de excelencia.
 Innovar, crear e investigar
 Ser ejemplo de vida para sus estudiantes y compañeros.
 Desempeñar su labor docente con entusiasmo, buscando siempre la unidad en la comunidad.
 


	7.  Promover y  practicar el respeto mutuo, la unidad familiar, la solidaridad, la concertación, la
convivencia social y la preservación del medio ambiente.
 Comprometerse con la institución y la comunidad. (Gran sentido de pertenencia )
1.6.3. PERFIL DE LOS ADMINISTRATIVOS Y PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES
Los administrativos y de servicios generales de la Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José
de Caldas deben tener una alta calidad humana:
 Con excelentes relaciones humanas que proyecten a la comunidad educativa Caldista buena atención y
respeto.
 Personas justas, honestas, solidarias y con alto sentido de pertenencia.
 Personas integrales en todos sus actos y con gran espíritu de superación.
 Personas con alto manejo de relaciones humana donde puedan desempeñar su labor en un adecuado
clima organizacional
1.6.4. PERFIL DE LOS PADRES DE FAMILIA Y/O ACUDIENTES
El padre de familia como integrante de la comunidad educativa de la Institución Educativa, Instituto
Nacional Francisco José de Caldas debe ser una persona:
 Con gran sentido de pertenencia con la institución y comprometida en la formación integral de su
hijo.
 Dinámica, que ejerza liderazgo y por tanto dispuesta a participar y colaborar en las actividades que
el colegio programe.
 Responsable, que este continuamente pendiente de los logros académicos y comportamentales de
sus hijos.
 Respetuosa con todos y cada una de las personas que integran la comunidad educativa.
 Padres de familia comprometidos con los procesos educativos; integrando la cultura de la
institución, con la familia y la sociedad.
 


	8. 1.7. PRINCIPIOS Y  FUNDAMENTOS LEGALES DE LA SITUACIÓN INSTITUCIONAL CALDISTA
“Las personas van y vienen, pero los procesos quedan”
Anónimo
HISTORIA, INSTITUCIÓN EDUCATIVA, INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
El Instituto Nacional Francisco José de Caldas fue creada por un acuerdo del 8 de marzo de 1949 del Consejo
Intendencial del Meta con el nombre de Instituto de Enseñanza Secundaria e Industrial. En febrero del año siguiente
inicia labores en el edificio construido con destino al funcionamiento de una Escuela de Artes y oficios con el nombre
de Mariano Ospina Pérez. En 1958 cambia su denominación debido a la aplicación de una Ley de la República que
impedía a las instituciones oficiales llevar el nombre de personajes que aún estuvieran vivos. Desde entonces toma
el nombre actual, en una decisión en la que participaron los estudiantes Institución Educativa, Instituto Nacional
Francisco José de Caldas.
La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas es una institución oficial de calendario A,
carácter mixto, con reconocimiento por parte de la Secretaría de Educación del Meta en el nivel de Educación
Preescolar, básica primaria, Básica Secundaria y Media Académica para la jornada diurna, según resolución No.
984/99 y en Educación Formal de Adultos para la Jornada Nocturna, según resolución No. 650//2000 conforme al
decreto 3011/97. Inscripción S.E. No. 15000101262. Código DANE No. 892.099.132- 6, Código ICFES J.A. No. 010942,
J.B. No. 010959, J.C. No. 010967, Patente de Sanidad No. 0878 de Abril 26 del 2001.
La institución está conformada por personas idóneas y capacitadas de altos valores éticos y morales y con gran
experiencia que continuamente están velando por la formación integral de sus estudiantes, donde se han formado
hombres y mujeres que han dejado y seguirán dejando sus huellas.
RECTORES
En sus 57 años de vida académica La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas ha contado
con 24 rectores y 6.840 Bachilleres, los rectores sus nombres se detallan a continuación así:
1. Lic. Elías Lozano Caballero 1950
 


	9. 2. Lic. Ernesto  Rey Caballero 1951-1952
3. Lic., Noé Pereira Pereira 1953-1954
4. Lic. Héctor Runcique C. 1955-1956
5. Lic. Lázaro Cardona Valencia 1957
6. Lic. Gustavo Rey Torres 1958
7. Lic. Ciro Santander 1959
8. Lic. Camilo Castro 1960-1961
9. Lic. Jesús Gómez García 1962-1963
10. Lic. Rafael Obando 1963
11. Lic. Antonio Sánchez Barrios 1964-1970
12. Lic. Esteban Palmeth 1971-1972
13. Lic. Ángel Rafael Mendoza 1973-1974
14. Lic. Alejandro Peralta Acuña 1974-1975 (Nocturna)
15. Lic. Octavio Cabrera Romero 1976 (Primer semestre)
16. Lic. Otto Gutiérrez Escobar 1976-1977(Primer semestre)
17. Lic. Antonio Castaño 1977 (Tres meses)
18. Lic. Jorge Rodríguez Cruz 1977-1978
19. Lic. Alfredo Sarmiento Granados 1978-1979
20. Lic. Guillermo Castro Guevara 1979-1986
21. Lic. Luís Eustorgio Rozo Camargo 1986-1991
22 Lic. Dagoberto Saavedra Caicedo 1991-1995
23. Lic. Luís Eustorgio Rozo Camargo 1995-1998
24. Lic. Pablo Roberto Bello Contreras 1999 a 2014
25. Lic. Enid Gutiérrez Caro 2014
1.7.1. RESEÑA HISTÓRICA DE LA SEDE
CONCEPCIÓN PALACIOS
El día 18 de Abril de 1916, se realizó entre el Alcalde del municipio de Villavicencio señor Olivo Florez y el sacerdote
Luis Mauricio Dieres en representación del Vicariato Apostólico de los Llanos de San Martín, una permuta de la
antigua cárcel de mujeres por una casa situada en la calle real, casa en la que desde entonces funciona la escuela
para niñas Concepción Palacios, según escritura pública No 073 de 1916.
 


	10. A partir de  esta fecha funcionó la escuela bajo la dirección de la comunidad Monfortiana, a cargo de Monseñor
Gregorio Garavito y el padre Elías Garavito con la ayuda de las damas de la Acción Católica donde se formaban niñas
teniendo en cuenta el espíritu religioso, la moral y las buenas costumbres, estas niñas hicieron parte de la coral
más importante de Villavicencio.
En el año de 1955 siendo el Presidente de la República el General Gustavo Rojas Pinilla nombró como Intendente y
Jefe Civil y Militar al Coronel Turriago, éste preocupado por la preparación académica de sus empleados organizó
unos cursos nocturnos de capacitación en ésta escuela. Allí fueron aceptados como alumnos particulares Alberto
Cendales y Raúl León Fernández, entre ellos nació la idea de luchar por un bachillerato nocturno para la clase
trabajadora. Fue así como se formó el Comité de Juventudes a favor de esta causa ayudados por los profesores
Fidel Augusto Rivera y García y, en el año de 1957 siendo Intendente el abogado casanareño Juan Medina Díaz le dio
el respaldo a este proyecto siendo su primer Rector Delio Gómez García. Fue así como en esta casa funcionó el
primer Bachillerato Nocturno del Meta por varios años, el que más tarde fue trasladado al Instituto Nacional
Francisco José de Caldas como nueva jornada.
Hacia los años 60 pasó a ser escuela oficial, con maestros nombrados por la Nación, funcionando como mixto con
los grados de preescolar y primaria, pero siguiendo con el lema que aparece en su escudo ―CULTURA Y PIEDAD”.
Entre las profesoras que han dirigido esta escuela se han distinguido entre otras: Rosa Alzate, Mercedes Torres de
Rivera, Graciela Gutiérrez, Graciela de Cortés, Inés Tejeiro, Lila Torres, Cecilia de Jacob y Lucía Salgado Seijas.
La Escuela CONCEPCIÓN PALACIOS cuenta con gran número de ex alumnos profesionales que hoy ocupan
diferentes cargos en el sector oficial y particular, lo mismo que muchas amas de casa que hoy nos traen a sus hijos
y nietos para que sigan educando en este claustro que tantos recuerdos nos trae a todos y que queremos siga
formando a la niñez llanera.
1.7.3. RESEÑA HISTÓRICA DE LA SEDE
FRANCISCO DE MIRANDA
En un principio los predios de la Sede francisco de Miranda pertenecían a la curia de Villavicencio y fue cementerio
durante algunos años.
Luego mediante convenio departamental, se cambio el terreno pasando el cementerio donde funciona en la
actualidad y el I.C.C.E. entidad gubernamental que en el año 1970 construye las primeras instalaciones, funcionando
como concentración escolar, luego se ampliarían dotando de los elementos necesarios para su funcionamiento.
 


	11. La Sede Francisco  de Miranda ha tenido varias dificultades por la ubicación del terreno en zona céntrica de la
ciudad, TELECOM en dos oportunidades solicitó a la Secretaría de Educación Departamental, lo mismo que la
Universidad de los Llanos para tener su Sede principal.
Gracias al sentido de pertenencia de las directivas de la institución, docentes, estudiantes y padres de familia se dio
la lucha por la defensa de la institución; hoy se encuentra fusionado al Instituto Nacional Francisco José de Caldas.
La primera directora de la Institución y que al mismo tiempo se desempeñó como docente, fue la Señora Alba
Moreno.
1.7.4. FUSIONAMIENTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA, INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS CON LAS
SEDES
A partir del año 2002 Se fusionan los establecimientos educativos. JAIME ROOK, UNIDAD EDUCATIVA CONCEPCIÓN
PALACIOS Y EL COLEGIO BÁSICO FRANCISCO MIRANDA CON LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, INSTITUTO NACIONAL
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS consignado en la resolución No. 1948 expedida por la Secretaria de Educación
Departamental la cual CONSIDERA:
Que el Ministerio de Educación Nacional ha venido orientando un plan de Reorganización del Sector Educativo el cual
se ha plasmado en convenios de Desempeño y en compromisos signados entre la Nación y los Departamentos.
Que mediante decreto 0379 de 2002 en el artículo Primero se fusionaron los establecimientos educativos. JAIME
ROOK Y EL COLEGIO FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS conformado en la institución educativa FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
Que LA UNIDAD EDUCATIVA CONCEPCIÓN PALACIOS Y EL COLEGIO BÁSICO FRANCISCO MIRANDA son instituciones de
orden oficial dependientes de la Administración Departamental.
Que es procedente y pertinente, previas las consideraciones presentadas por el comité de conformación de
Instituciones Educativas y atendiendo los criterios de territorialidad, accesibilidad y continuidad a los diferentes
niveles de educación, fusionar administrativamente la UNIDAD EDUCATIVA CONCEPCIÓN PALACIOS Y EL COLEGIO
BÁSICO FRANCISCO MIRANDA a la Institución Educativa INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS reconocida
oficialmente.
 


	12. Que es deber  del Gobierno Departamental proceder de acuerdo con la normatividad y leyes establecidas para el
Sector Educativo.
RESUELVE
ARTÍCULO PRIMERO: Fusionar administrativamente LA UNIDAD EDUCATIVA CONCEPCIÓN PALACIOS Y EL COLEGIO
BÁSICO FRANCISCO MIRANDA a la Institución Educativa INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS del
municipio de Villavicencio.
ARTÍCULO SEGUNDO: La fusión ordenada en el Artículo primero de la presente resolución mantendrá como razón
social la ya establecida en la resolución Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas.
ARTÍCULO TERCERO: El Gobierno Departamental determina la planta de personal docente, Administrativos y
Directivo para la institución educativa conformada en esta resolución.
ARTÍCULO CUARTO: Suprimir el funcionamiento oficial como establecimiento educativo el funcionamiento oficial
reconocido a los establecimientos UNIDAD EDUCATIVA CONCEPCIÓN PALACIOS, Y EL COLEGIO FRANCISCO MIRANDA del
municipio de Villavicencio antes de la presente fusión por lo cual se solicitará al DANE y a la DIAN la cancelación de
los códigos y el NIT de los mismos.
ARTÍCULO QUINTO. Disponer de los bienes e inmuebles junto con sus muebles que conforman la infraestructura
física y educativa de los establecimientos UNIDAD EDUCATIVA CONCEPCIÓN PALACIOS Y COLEGIO FRANCISCO MIRANDA
que se fusionan, se conforman como sedes educativas de la nueva institución educativa INSTITUTO NACIONAL
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su expedición y deroga todas aquellas que le sean
contrarias
Y con el decreto 0379 de 2002 se fusiona LA ESCUELA JAIME ROOK con La Institución Educativa, Instituto Nacional
Francisco José de Caldas con los mismos artículos considerados en las anteriores fusiones.
 


	13. 1.8. PRINCIPIOS Y  FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS DEL INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
4.1 PRECISIÓN DE ALGUNOS CONCEPTOS
 CONCEPTO DE EDUCACIÓN
Retomamos la definición dada en la Ley General de Educación: ―La educación es un proceso de formación
permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana,
de su dignidad, de sus derechos y sus deberes‖. Su función social debe ―estar acorde con las necesidades e
intereses de las personas, de la familia y de la sociedad‖.
En este sentido, la institución Caldista desarrolla las potencialidades de cada persona y dinamiza la vida en
comunidad, el crecimiento y desarrollo del ser humano como sociable, pero siempre respetando las
diferencias individuales.
 PEDAGOGÍA
El saber pedagógico se produce permanentemente cuando la comunidad educativa investiga el sentido de lo
que hace, las características de aquellos y aquellas a quienes enseña, la pertinencia y la trascendencia de lo
que se enseña. La pedagogía es la reflexión sobre el proceso educativo. Es la ciencia de la educación que
elabora el saber educar que convierte a este en un sistema intencionado, explícito que maximiza el
aprendizaje. Se toma la pedagogía en el más amplio sentido, de tal forma que subyace a sus principios,
métodos y procedimientos.
 EL CURRICULO
―Es el conjunto de criterios, planes de estudio, programas, metodologías y procesos que contribuyen a la
formación integral y a la construcción de la identidad cultural nacional, regional y local, incluyendo también los
recursos humanos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar a cabo el Proyecto
Educativo Institucional‖. (Artículo 76 Ley General de Educación).
De acuerdo a la Ley General de Educación, la institución goza de autonomía para organizar las áreas
fundamentales e introducir asignaturas optativas y adoptar áreas de acuerdo a las necesidades y
características regionales.
 


	14. Currículo es todo  proceso institucional encaminado a alcanzar los logros propuestos para la obtención de la
calidad educativa. Involucra entonces, la filosofía las metas, los procesos organizativos, financieros,
administrativos, planes de estudio, programas, desarrollo de proyectos, la distribución y manejo de los
recursos, el deporte, la investigación, las manifestaciones culturales, etc. Es decir todo lo que acontece en la
institución educativa.
De igual manera constituyen el currículo todos y cada uno de los elementos de la vida cotidiana institucional,
tales como las relaciones interpersonales entre directivo, profesores, administrativos, docentes estudiantes y
padres de familia, los hábitos, las actividades culturales, etc.
 LA EVALUACIÓN
La evaluación es un proceso sistemático, continúo, de análisis profundo, con proyección y promoción de las
capacidades y talentos de los estudiantes en cada una de sus dimensiones. A partir de mecanismos concretos
de recolección de datos, diagnóstico y seguimiento que permitan establecer el estado actual del desarrollo
actual.
En otros términos ―la evaluación es la acción permanente por medio de la cual se busca apreciar, estimar y
emitir juicios sobre los procesos de desarrollo del estudiante o sobre los procesos pedagógicos o
administrativos, así como sobre los resultados con el fin de elevar y mantener la calidad de los mismos‖
En La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas el trabajo del educador no se limita a
dictar clase, sino que se propician momentos de reflexión sobre el quehacer pedagógico, los docentes
Caldistas son multiplicadores de las innovaciones que continuamente se conocen en la asistencia a seminarios
de capacitación y se abren espacios para difundir la producción de los conocimientos pedagógicos de algún
docente de la Institución.
 METODOLOGÍA
Con la apropiación y puesta en marcha de un modelo pedagógico que permita identificar el quehacer
pedagógico de la institución, los docentes se ven en la obligación de apropiarse de conceptos válidos y
recurrentes, acordes a las necesidades del contexto en que se desenvuelve la Comunidad Educativa Caldista
Sin embargo en el proceso de la trasmisión del conocimiento en La Institución Educativa, Instituto Nacional
Francisco José de Caldas se utilizan diferentes teorías, todas ellas encaminadas a lograr que los estudiantes
se apropien de los conocimientos o los refuerzos sin desconocer en ningún momento el aprendizaje, que los
estudiantes adquieren dentro y fuera de la institución en cualquier tiempo y circunstancia. Cuando es
 


	15. necesario el refuerzo,  la función del docente es importantísima porque él es el llamado a detectar las falencias
y a buscar diferentes opciones de trabajo en el aula para lograr que los estudiantes las superen y puedan
avanzar cada día más en su proceso de aprendizaje, buscando siempre obtener estudiantes con excelente
nivel académico, altamente competitivos que puedan y aspiren a continuar sus estudios universitarios.
Es de notar que hay un punto de preocupación constante en los docentes Institución Educativa, Instituto
Nacional Francisco José de Caldas, como es buscar en cada área que los estudiantes practiquen una lectura
comprensiva que les permita desempeñarse mejor en cada asignatura y adquirir mejores habilidades en el
desarrollo del pensamiento y del razonamiento de tal forma que se logren personas capaces de
desenvolverse con gran éxito en la sociedad, ciudadanos integrales en su núcleo familiar, cultural, regional y
nacional.
Como complemento a la parte metodológica los docentes emplean diferentes estrategias como por ejemplo: se
realizan campañas de aseo, campañas ecológicas, jornadas deportivas, culturales y lúdicas, visitas a centros
culturales dentro y fuera de la ciudad.
1.9. PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS EPISTEMOLÓGICOS
El proceso educativo desarrollado en La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas
desarrollar su plan curricular basándose en las reflexiones epistemológicas realizadas por
Jean Piaget, no formuló propiamente una teoría de aprendizaje, sus esfuerzos estuvieron concentrados en
desentrañar el carácter y la naturaleza de la formación de las estructuras por las cuales interpretamos el mundo.
Por consiguiente su teoría aborda las preguntas relacionadas con la manera como el individuo representa el mundo
y el cambio de estas representaciones tienen hasta la adolescencia. Con ello Piaget logró realizar uno de los aportes
más significativos a la psicología contemporánea al demostrar que nuestra relación con el mundo está mediatizada
por las representaciones mentales que de él tengamos, que estas están organizadas en forma de estructuras
jerarquizadas.
Thomas Kuhn y Karl Popper,, cuyas ideas complementaron las teorías con Piaget y Kant al afirmar que el
conocimiento de la realidad objetiva, no se descubre sino que se construye y se somete permanentemente a
procesos de falsación.
 


	16. Vigotsky y Bruner  quienes con su visión social definen la importancia de del proceso de pensamiento en la
conformación del lenguaje mediante la interacción del sujeto con el mundo real.
Hoy en día parece claro que hay que reconocer que los principales conocimientos científicos no pueden ser
asimilados utilizando estrategias por descubrimiento. Esta vía conduciría a privilegiar la opinión sobre la asimilación
de los conocimientos científicos. El conocimiento científico no se construye o se descubre en el salón de clase. En
realidad, esta ruta puede ser adecuada en la formación de las nociones cotidianas, pero de ninguna manera en la
asimilación de los principales conceptos de la ciencia.
1.10. PRINCIPIOS Y FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS
Partiendo de las características relacionas con los principios de la psicología moderna, se tienen en cuenta los
avances significativos que se han logrado en las teorías psicológicas entre ellas son especialmente significativos
los aportes brindados por Piaget, Vigotsky, Ausubel y Bruner.
 En un primer lugar: La escuela tradicional cumplió un papel fundamental en la historia, si consideramos como
objetivos alcanzados el de garantizar que la mayor parte de las operaciones aritméticas básicas, lograron un
nivel aceptable de dominio en la lectura fonética y una estructura clara en la escritura.
 PSICOLOGÍA HUMANISTA
La psicología humanista hace referencia al estudio del hombre como ser único, como persona que no puede ser
comprendida en términos y funciones o elementos, ni la explicación por las diferentes áreas científicas, como la
química, la física o la misma neurofisiología, la psicología humanista se dirige a la parte más interna del ser humano,
el conocimiento de sí mismo, a la conciencia, a sentimientos y experiencias adquiridas en el mundo que lo rodea y la
interrelación que realiza con los demás.
En contraste con la teoría conductista en donde el aprendizaje se deriva de la aplicación de estímulos, sin reconocer
las necesidades fisiológicas, de seguridad. De afecto, de afiliación y estimación, consigue la autorrealización que
abarca el desarrollo y expansión de las propias capacidades. También
Contribuye al descubrimiento de la verdad la creación de la belleza, la promoción de justicia la libertad y la
responsabilidad,
 PSICOLOGÍA COGNITIVA
 


	17. La teoría de  Piaget basada en la tendencia al equilibrio, tiene por objeto explicar cómo conocemos el mundo y cómo
cambia nuestro conocimiento de él. Para explicarlo Piaget acude a dos conceptos centrales: la asimilación y la
acomodación. Usando una analogía biológica definió la asimilación como ―la integración de elementos exteriores o
estructuras en evolución o ya acabadas en el organismo‖.
La acción que debe defender la psicología cognitiva contemporánea es la que tiene que ver con los procesos
psicopedagógicos del aprendizaje. El estudiante tiene que reconstruir activamente los conceptos de la ciencia,
incorporándolos a sus estructuras de pensamiento y poniendo en ejecución los procesos psicológicos superiores.
Ello no implica una acción motriz sino mental por parte del estudiante.
Los aportes de Bruner a la psicología cognitiva han sido muy valiosos, quien da la importancia a la relación que tiene
el hombre en la interrelación con el medio. Hace énfasis en la continuidad, en la importancia del idioma y la
educación en el desarrollo cognitivo. Afirma que existen tres formas de aprender algo: Haciéndolo, Percibiéndolo y
descubriéndolo por medio de los sentidos.
Los estudiantes en cualquier etapa o desarrollo del pensamiento, presentan variaciones muy considerables en
cuanto a sus habilidades intelectuales, rendimiento educativo, habilidades psicomotoras, características afectivas a
nivel socio-económico.
Por consiguiente, los aportes de la psicología cognitiva a la educación contribuyen al abandono de las medidas y
métodos tradicionales que impiden señalar las diferencias entre estudiantes en relación al aprendizaje, el estilo del
aprendizaje y el resultado del mismo.
1.11. PRINCIPIOS ADMINISTRATIVOS
Acorde a las exigencias de la organización actual, se espera que en el Proyecto Educativo Institucional Caldista se
conjuguen los elementos: técnicas, científicos y humanos
 Elementos técnicos: Se fundamenta en el liderazgo ejercido por los directivos de la institución, a través de la
utilización del tiempo y de los recursos empleados mediante la educación. vista como una organización que
aprende.
 Elementos científicos: parten de la organización, la ejecución, dirección y control conducentes al logro de la
eficiencia en el quehacer pedagógico.
1.12. RECURSOS HUMANOS
 


	18. La Institución Educativa,  Instituto Nacional Francisco José de Caldas cuenta con:
 Un rector en las tres jornadas y para las tres Sedes.
 Un coordinador académico y uno disciplinario en la Sede Central por jornada y un coordinador en
cada una de las Sedes de Preescolar y Primaria
Personal docente capacitado, ubicado cada uno dentro de su especialidad y debidamente escalafonado, así:
SEDE CENTRAL
JORNADA DE LA MAÑANA
 Rector.
 2 Coordinadores
 24 Docentes
 1 Psicoorientadora
JORNADA TARDE
 2 Coordinadores
 23 Docentes
 1 Psicoorientadora
SEDE JAIME ROOK ( Hasta Marzo del año 2007).
 1 Coordinador
 12 Docentes entre las jornadas de mañana y tarde
SEDE CONCEPCIÓN PALACIOS
 10 Docentes entre las jornadas de mañana y tarde
SEDE FRANCISCO DE MIRANDA
 1 Coordinador
 21 Docentes
PERSONAL ADMINISTRATIVO
 Un profesional Universitario, con funciones de Orientador Escolar.
 Una secretario académico de básica secundaria y media.
 Una secretaría auxiliar.
 Un pagador.
 Una almacenista.
 Una bibliotecaria.
 Un celador (Sede Francisco de Miranda)
 


	19.  Dos aseadoras  en la Sede Central.
 Un auxiliar de servicios generales. En la Sede Central.
1.13. RECURSOS FÍSICOS.
SEDE CENTRAL
 La Institución cuenta con una planta física apropiada y funcional.
 Cuenta con :
 Dos aulas de informática
 18 aulas de clase
 Un aula de audiovisuales
 Un aula de artes
 Un aula de bilingüismo y nuevas tecnologías
 Laboratorios para ciencias naturales (Física – Química)
 Laboratorio para biología
 Una biblioteca.
 Emisora estudiantil
 Un almacén
 Una pagaduría
 Una secretaría
 Una rectoría, con sala de juntas
 Una oficina de Psicoorientación
 Una oficina de padres de familia
 Baterías sanitarias para jóvenes y damas
 Sala de profesores con sus respectivos baños
 Dos oficinas de coordinación
 Una aula para el servicio de fotocopiadora
 Una canchas deportivas.
 Una sala de juntas para profesores
1.14. RECURSOS TECNOLÓGICOS: INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Y SEDES.
 La Institución cuenta con computadores distribuidos en las dos aulas de informática, así como en las diferentes
Sedes
 En cada oficina de coordinación hay un computador.
 


	20.  En la  sala de profesores hay un computador.
 En las secretarías académicas y de rectoría hay un computador.
 En la pagaduría un computador
 En el aula de bilingüismo hay computadores
 En el almacén un computador
 En la biblioteca un computador
 En psicoorientación un computador
 Internet.
 Una aula de informática
Cada una de las dependencias posee los libros reglamentarios y archivos correspondientes.
A través de más de medio siglo la Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas es
considerado como uno de los mejores colegios oficiales a nivel regional como lo demuestra el gran número de
exalumnos que se destacan en los diferentes cargos a nivel político y económico de la región.
En los últimos años La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas ha tenido un gran
mejoramiento en la planta física, no sólo en construcción sino en el mejoramiento y mantenimiento de lo existente, lo
que ha repercutido en un mayor bienestar para todos los integrantes de la comunidad educativa, permitiendo que en
el ámbito educativo se logre una renovación y transformación en el quehacer pedagógico; sin desconocer las
fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades que se evidencian en la institución.
1.15. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL
FORTALEZAS
 Existe una buena infraestructura que permite el desarrollo normal del proceso académico tanto en la Sede
principal como en las demás Sedes.
 Los estudiantes reciben apoyo por parte de la rectoría, las coordinaciones, psicoorientación, directores de
curso y docentes.
 Los directivos tienen una actitud abierta, lo cual favorece el diálogo.
 El Instituto cuenta con una planta de docentes especializados y capacitados, con sentido de pertenencia,
calidad humana, deseo de superación académica y actitud abierta al cambio.
 La objetividad del proceso evaluativo con mínima deserción y reprobación.
 Informes continuos y progresivos de la parte académica y comportamental a los padres de familia.
 La utilización de medios didácticos en el proceso enseñanza aprendizaje.
 


	21.  El manual  de convivencia.
 A partir del año 2007 se cuenta con el código de ética.
 Participación de la asociación de padres de familia.
 El recurso humano es sociable.
 Buena administración y uso de los recursos físicos
 Solidaridad
 La buena dotación de recursos en las diferentes dependencias de la Institución.
 El cumplimiento oportuno y eficiente de los informes a los órganos de control.
 La existencia de un personal administrativo efectivo y eficiente.
 Los medios de comunicación Institucionales existentes al interior del colegio, emisora, revista, periódico.
 Posicionamiento de la Institución dentro del ámbito regional.
OPORTUNIDADES
 Recurrir a los egresados que ocupan posiciones destacadas para que colaboren y apoyen a la institución.
 Las salidas a museos, casas de cultura, exposiciones, etc son oportunidades de crecimiento para todos.
 Los convenios que la institución haga con otras entidades, lo cual lleva a que se fortalezcan lazos de
amistad y de trabajo.
 Ampliación de la planta física.
 La elevada población estudiantil con interés de ingresar a este colegio.
 Adquisición de campos deportivos.
 Capacitación a todos los estamentos.
AMENAZAS
 La ubicación de la Sede Central ya que se encuentra en un sector con focos de inseguridad.
 La crisis social, económica y de violencia por la que está atravesando el país y nuestra ciudad.
 Comercialización de la educación por entidades privadas.
 Reducción de las regalías del petróleo.
 Reducción de los aportes del estado.
 Carros estacionados alrededor del colegio.
 Privatización de la Educación.
DEBILIDADES
 


	22.  No existe  en el colegio servicio médico, odontológico y de enfermería lo cual sería beneficioso porque en
las familias no cuentan con los recursos necesarios para asistirlos y por otra parte a veces ocurren
accidentes dentro de la institución.
 La falta de sentido de pertenencia de algunos docentes, estudiantes, administrativos y padres de familia.
 Falta de campos deportivos apropiados.
 La falta de tolerancia y de buenas relaciones entre algunos miembros de la comunidad educativa.
 Actualización y capacitación en el manejo de medios informáticos.
 Problema de ventilación, iluminación y espacios de recreación en la sede Concepción Palacios.
 Falta de capacitación y actualización pedagógica a los docentes.
 



	24. “Se tiene la  capacidad para dominar la adversidad
y seguir adelante con objetivos, propósitos y metas”
G. Mora
COMPONENTE ADMINISTRATIVO
INSTITUCIÓN EDUCATIVA
INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
VILLAVICENCIO
ORGANIGRAMA Cambiar.
RECTORÌACONSEJO DIRECTIVO
CONSEJO DE PADRES
ASOCIACIÓN DE PADRES
CONSEJO ESTUDIANTIL
SECRETARÍA DE RECTORÍA
SECRETARÍA ACADÉMICA
PAGADURÍA
COORDINADORES
COORDINADORES DE SEDES
COORDINADOR DE CONVIVENCIA
COORDINADOR ACADÉMICO
SERVICIOS GRALES.
ALMACEN
BIBLIOTECA VIGILANCIADOCENTES
SEC. AUXILIAR
COMISIÓN DE EVALUACIÓN
PSICOORIENTACIÓN
AUXILIAR DE PAGADURÍA
COMITÉ DE CONVIVENCIA
CONSEJO ACADÉMICO
DOCENTES SEDES
SECRETARÍA ACADÉMICA SEDES
COMISIÓN DE PROMOCIÓN
 


	25. “Las puertas solo  se abren para quien gira el picaporte”
José Norosky
2. ORGANOS, FUNCIONES Y FORMAS DE INTEGRACIÓN DEL GOBIERNO ESCOLAR
Según las normas establecidas en el artículo 142 de la Ley 115 de 1994 y el decreto 1860 de 1994 el gobierno escolar en el
Instituto Nacional Francisco José de Callas como institución estatal está constituido por: Consejo Directivo, Consejo
Académico y el Rector.
2.1. CONSEJO DIRECTIVO
Máxima autoridad dentro del plantel
 INTEGRANTES
 El rector del colegio quien lo preside.
 Un representante de los padres de familia, elegido por la junta directiva de la asociación de
padres de familia.
 Dos representantes de los docentes, elegidos democráticamente por los docentes.
 Un representante de los estudiantes elegido por el consejo estudiantil entre los estudiantes de
último grado.
 Un representante de los exalumnos elegido por el Consejo Directivo de ternas presentadas por
la asociación de exalumnos.
 Un representante por los comerciantes, circunvecinos a la institución.
FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO
Las funciones están establecidas en el artículo 23 del decreto 1860
 Tomar decisiones sobre problemas que afecten el buen funcionamiento de la institución. ( Ley 115 /94
)
 Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes, administrativos,
estudiantes y padres de familia, después de haber agotado los procedimientos establecidos en el
manual de convivencia.
 Adoptar el manual de convivencia del Instituto Nacional Francisco José de Callas.
 


	26.  Aprobar el  plan anual de actualización académica para el personal docente, presentado por el rector
 Participar en la planeación y evaluación del P.E.I.
 Propender y controlar el buen funcionamiento del la Institución.
 Establecer estímulos para el buen desempeño del personal docente.
 Promover las relaciones de la Institución en lo deportivo, académico y cultural con otros centros
educativos.
 Fomentar y constatar la conformación de la Asociación de padres de familia y estudiantes.
 Reglamentar los procesos electorales de todos los miembros del gobierno escolar.
 Participar en la elaboración de proyectos de costos educativos dentro de la institución.
 Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios. Los provenientes de pagos
legalmente autorizados como derechos académicos, matriculas, pensiones.
 Las demás que consideren convenientes.
2.2. CONSEJO ACADÉMICO.
Autoridad competente para lo pedagógico, disciplinario, metodológico, pragmático.
 INTEGRANTES
 El rector quien lo preside
 Coordinadores: académico- convivencia
 Un docente por cada área de acuerdo al plan de estudios del Institución.
 FUNCIONES CONSEJO ACADÉMICO.
Las funciones están determinadas según artículo 24 del 1860
 Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión del P.E.I.
 Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes
determinados por ley vigentes.
 Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución.
 Participar en la evaluación institucional anual.
 Recibir y decidir los reclamos de los estudiantes, sobre evaluaciones, una vez hayan sido estudiadas y
manejadas por la comisión de evaluación y promoción.
 Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación
 Las demás que consideren convenientes.
 


	27. 2.3. RECTOR
Gerente, motivador  del cambio. Autoridad del plantel, representante de la institución ante las autoridades
educativas y ejecutor de las decisiones del Consejo Directivo y Académico.
FUNCIONES DEL RECTOR
Las funciones están establecidas según artículo 25 del 1860
 Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional.
 Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisamiento de los recursos necesarios
para tal efecto.
 Mantener activas las relaciones con las autoridades educativas, con los auspiciadores de la institución, con la
comunidad local, con el fin del mejoramiento de la vida institucional.
 Establecer y mantener canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad Caldista.
 Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuyen la ley, los reglamentos y el manual de convivencia.
 Identificar las nuevas tendencias, aspiraciones e influencias para canalizarlas a favor del mejoramiento del
P.E.I.
 Promover actividades de tipo social que vinculen al establecimiento con la comunidad.
 Aplicar las disposiciones que se expidan por parte del estado, en relación con el servicio educativo
 Demás que considere conveniente.
2.4. PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES
Un estudiante de undécimo grado. Con los siguientes requisitos:
 No ser estudiante repitente
 Tener mínimo dos años de antigüedad en la institución.
 Buen rendimiento académico.
 Excelente comportamiento.
 Identificar con el perfil del estudiante Caldista.
FUNCIONES DEL PERSONERO
 


	28.  Promover el  cumplimiento de los deberes y derechos de los estudiantes.
 Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre lesiones a sus derechos.
 Presentar ante el rector las solicitudes de oficio que consideren necesarias para proteger los derechos de los
estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.
2.5. CONSEJO DE ESTUDIANTES
Máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los
educandos.
Integrado por:
Un representante de cada uno de los grados que tiene la institución. Elegidos democráticamente.
FUNCIONES DEL CONSEJO ESTUDIANTIL
 Darse su propia organización interna.
 Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo y asesorarlo en el cumplimiento de su
función.
 Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas para el desarrollo de la vida
estudiantil Caldista.
2.6. ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA
Constituida por:
Un representante por cada uno de los cursos quienes serán elegidos democráticamente en asamblea de padres.
FUNCIONES DE LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA
 Velar por el cumplimiento del P.E.I. y su continua evaluación para la cual podrá contratar asesorías
especializadas.
 Promover programas de formación de padres, para cumplir adecuadamente la tarea educativa que les
corresponde (Escuela de padres).
 Las demás que les corresponda.
2.7. EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS, FÍSICOS, ECONÓMICOS Y TECNOLÓGICOS
 


	29. 2.7.1. RECURSOS HUMANOS
El  personal docente-directivo y docentes, está acorde con la relación alumno docente exigida por el plan de
reorganización del sector educativo en las relaciones técnicas definidas por la nación a través del Ministerio de
Educación Nacional y de la Dirección Nacional de Planeación. El personal en las dos jornadas tiene dos docentes
nombrados para la labor de orientación escolar por cuanto llenan los requisitos indispensables para dicho cargo,
pero son insuficientes para la atención que requieren los estudiantes Caldistas.
El personal administrativo está de acuerdo a los requerimientos de la institución
El personal de servicios generales en cuantos se refiere al aseo y mantenimiento del colegio es insuficiente. Se
requiere personal para servicios varios.
Como complemento de la formación integral del estudiante Caldista el colegio cuenta con profesor de danzas,
teatro, música, porras para la parte cultural y entrenamiento de deportes.
2.7.2. RECURSOS FÍSICOS
La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas cuenta con las dependencias mínimas y
necesarias
Las aulas de clase en algunos casos son reducidas para el número de estudiantes asistentes y requeridos de
acuerdo a las directrices fijadas en el plan de reorganización del sector educativo.
Se carece de campos deportivos apropiados para la clase de educación física, recreación y la práctica deportiva.
Es insuficiente una sala de audiovisuales para el complemento de las actividades académicas.
2.7.4. RECURSOS TECNOLÓGICOS
Para que todo estudiante Caldista adquiera una formación tecnológica y científica lo ideal sería tener un
computador para cada estudiante.
 


	30. Debido a los  adelantos tecnológicos y científicos se debe equipar a cada salón con un televisor y un D.V.D. que
ayude a complementar la parte integral del estudiante.
2.8. ARTICULACIÓN CON LAS EXPRESIONES CULTURALES LOCALES Y REGIONALES.
2.8.1. IDENTIDAD CALDISTA
Existen en la Institución: bandera, escudo e Himno.
 Bandera: Una franja blanca y en el centro tiene estampado el escudo de la Institución.
 Escudo: Está representado por una ―O‖ larga cruzada por una línea en color negro
2.8.2. HIMNO DEL INSTITUTO NACIONAL
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
Escrito por Miguel Ángel Martín; Música de
Pedro Ladino; Arreglos Lic. Musicólogo Fabio Giraldo.
Coro
 


	31. Cantamos confiados que  en nuestro colegio
Por todos los años se ven florecer
Los buenos modales, la sabiduría
De todo el que viene, deseando aprender.
OH! Larga partida la que iniciaremos
Al dejar las aulas para no volver,
Nuestras esperanzas son la luz y guía
Para ver mañana, un nuevo amanecer.
Nuestro Caldas, querido colegio:
Con orgullo y amor quedará
En el alma el recuerdo grabado,
Y que el tiempo jamás borrará.
2.8.3. MONOGRAFÍA MUNICIPAL
Existe la monografía ―Conozcamos a Villavicencio‖, dirigido por la Alcaldía Mayor de Villavicencio en cuya
elaboración participaron licenciados del instituto. Con un amplio contenido en todo lo concerniente al municipio de
Villavicencio, donde está ubicada nuestra institución, consta de 249 páginas y se encuentra en la biblioteca de la
Institución.
2.8.4. HISTORIA DE LA INSTITUCIÓN
El Instituto Nacional Francisco José de Caldas creado por acuerdo Intendencial de marzo de 1949, inicia labores
académicas en 1950 con el nombre de ―Mariano Ospina Pérez‖ y un grupo de 53 estudiantes del grado quinto de
preparatoria , convirtiéndose éstos en el semillero del posterior bachillerato Francisco José de Caldas, nuestro
instituto, al igual que el sabio, como un organismo viviente, ha escrito su propia historia en las páginas de la
historia regional y nacional durante los años de existencia, como testimonio de un pasado, vivencias del presente y
proyecciones al futuro.
Desde su creación hasta nuestros días, veintidós hombres han dirigido con orgullo y responsabilidad, los procesos
pedagógicos, orientando con paciencia y sabiduría desde la rectoría la marcha del instituto, dejando su propia
huella en la planta física, el corazón y recuerdo de quienes conforman la gran Familia Caldista.
 


	32. El camino trazado  por la primera promoción de bachilleres clásicos en 1957 en la jornada diurna y en 1963 la
primera de la jornada nocturna, ha sido exitosamente continuado ininterrumpidamente por las promociones
posteriores, en las cuales se debe diferenciar que además del bachiller clásico han egresado bachilleres en
diferentes modalidades a saber: Maestro Caldista, Bachiller en Ciencias y Bachiller con Modalidad en Microempresa
Sistematizada, esta última e la jornada nocturna.
Con la creación del departamento del Meta en 1960, creció nuestra Institución, abriendo espacios académicos para
jóvenes adultos, con la apertura de la jornada nocturna, siendo esta jornada la que marca la pauta para romper la
tradición eminentemente masculina, al recibir en su seno a la primera mujer docente y las primera cuatro mujeres
estudiantes en 1964, ejemplo que fue prontamente seguido en las jornadas diurnas. La mujer estudiante de la
jornada diurna aparece por primera vez en 1968 y años más tarde en 1972 se gradúa a primera mujer bachiller del
Instituto Nacional Francisco José de Callas.
Ni el tiempo , ni los avances tecnológicos y científicos detiene su lento, pero firme paso hacia el futuro, con la
llegada del tercer milenio, nuevos aires, nuevas inquietudes se perciben en la institución, y por ello nos damos
cuenta, que nuestro claustro no para de crecer, haciéndose grande y proyectándose al futuro con gran
satisfacción del deber cumplido a la comunidad Caldista, y formando estudiantes que actúan fieles a sus principios
de seriedad, ética, responsabilidad e identidad Caldista.
2.8.5. GRUPOS DE: DANZAS,
Para llevar a cabo y poder dar cumplimiento con, la parte cultural en la Institución se cuenta con: Profesores de
Danzas.
Este equipo de profesores enfocan la enseñanza de su actividad del tal forma que haya una articulación con el
conocimiento que los estudiantes deben tener sobre el folclor colombiano. Induciéndolos a conocer más sus raíces,
lo autóctono de la región y las expresiones culturales del departamento y del país.
El trabajo en las anteriores actividades debe verse reflejado en todos y cada uno de los actos que el colegio
programa. Izadas de bandera, día del idioma, día de la madre, semana cultural. También debe hacer presentaciones
fuera de la Institución en los colegios o empresas y entidades que los inviten.
La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas debe continuar impulsando el folclor
colombiano principalmente el de la región llanera para que día a día se fortalezca el conocimiento de nuestras
raíces y lo autóctono, tanto de nuestra región como de Colombia.
 


	33. A través de  la clase de sociales y humanidades se puede impulsar la investigación de mitos, leyendas, dichos,
refranes, coplas, comidas típicas, grupos indígenas para así no dejar perder nuestras culturas, impulsar la
creación de un museo con muestras de lo autóctono y típico de la región.
Los jóvenes de nuestra institución participan en los actos y actividades que la región o el municipio realizan como:
aniversario del municipio y del Departamento, festival del folclor llanero, la canción llanera, joropodromo y demás
que se programen a nivel regional.
2.9. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE EVALUACIÓN DE GESTIÓN
2.9.1. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
La conducción de la Institución Educativa Instituto Nacional Francisco José de Caldas, maneja un estilo
administrativo democrático Incorpora la participación como forma de gobierno y aplica la concertación como
método para resolver las diferencias y conflictos internos; creándose así unas condiciones propicias para poder
desarrollar el proceso educativo en forma activa entre educadores, estudiantes y demás miembros de la
comunidad caldista.
La gestión escolar está entendida, bajo un proceso en el cual se dirige, conduce, orienta y administra,
reconociéndose problemas y planteando soluciones, de tal forma que la comunidad Caldista está comprometida,
con la misión, visión y objetivos del P.E.I. propuestos con base en la Ley General de Educación y según el Decreto
1860 de 1994, Capitulo IV artículo 19 – 20. La organización en el Instituto Nacional Francisco José de Callas, está
administrado por el Gobierno Escolar, que es el encargado de planear, tomar decisiones que favorezcan y hagan
posible los procesos pedagógicos abrir espacio de participación; orientar y controlar los procesos administrativos,
pedagógicos y financieros del colegio Caldas. El gobierno escolar está conformado por el Consejo Directivo,
representado por los estamentos de la comunidad educativa Caldista y cuyas funciones están encaminadas, al
logro de una municipalización y facilita la construcción y desarrollo del P.E.I.. El consejo académico que apoya y
asesora al Consejo Directivo en la gestión de la municipalización. El rector responsable de orientar la puesta en
práctica del Proyecto Educativo de crear un ambiente de trabajo amable. La municipalización y gestión escolar
Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas, debe hacer buen uso de los recursos humanos,
 


	34. físicos, financieros, ofrecer  condiciones propicias para el aprendizaje, abrir espacios de activa de la comunidad
Caldista, establecer canales comunicación a nivel local y municipal.
2.10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL.
El espacio que nos abre la Ley General de Educación con la propuesta de construir el Proyecto Educativo
Institucional autónomo nos da la oportunidad para la reflexión sobre el horizonte hacia dónde queremos orientar la
Institución, adecuándola a la realidad local – social. Por eso en la evaluación se propone tener en cuenta los
siguientes componentes con los criterios correspondientes, tal como lo propone el Ministerio de Educación
Nacional:
 Horizonte Institucional
 Gobierno escolar
 Estrategia curricular
 Estrategia administrativa
 Estrategia de recursos y planta física
 Desarrollo del estudiante
 Desarrollo del personal
 Desarrollo de la comunidad
 Evaluación y mejoramiento.
Los anteriores componentes se evaluaran con el fin de obtener óptimos resultados en la autoevaluación Institución
Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas.
El quehacer de la Institución se evalúa con base en los siguientes componentes.
2.11. HORIZONTE INSTITUCIONAL
Con los siguientes criterios:
 Claridad en la formulación de la razón de ser Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de
Caldas y su proyección futura.
 Articulación de la institución Caldista con planes educativos, locales, municipales y nacionales.
 


	35.  Claridad en  el tipo de persona que la institución desea formar.
 Verificar la participación en la definición del horizonte institucional.
 Mecanismos para divulgar el horizonte institucional.
 Concuerdan los objetivos con el diagnóstico de las necesidades y expectativas de la comunidad Caldista.
 Proceso en el seguimiento al cumplimiento de los objetivos.
 La claridad que tienen tanto el personal directivo – docente, docentes, administrativos, sobre los planes,
proyectos y actividades diarias encaminadas a la consecución de los objetivos institucionales.
 Existencia de estrategias adecuadas para valuar el logro de los objetivos como para introducir mejoras y
reorientar el horizonte institucional.
2.12. GOBIERNO ESCOLAR
 CONSEJO DIRECTIVO
Evaluar con base en los siguientes criterios:
 Hay correspondencia entre el actuar y decidir con el horizonte Institución Educativa, Instituto
Nacional Francisco José de Caldas.
 Actuación orientada por los principios, valores y objetivos del P.E.I.
 Existen procedimientos democráticos y participativos para la conformación del P.E.I.
 Existencia de organizaciones autónomas de estudiantes, docentes y padres de familia.
 Sensibilidad hacia las necesidades y expectativas de la comunidad.
 Participación en la orientación y evaluación del P.E.I.
 Apoyo eficaz al funcionamiento de la institución.
 Relaciones entre sus miembros que favorezcan el funcionamiento organizado de los distintos
estamentos.
 Relación permanente con los demás órganos del gobierno escolar y la comunidad local.
 Comunicación oportuna y apropiada de sus decisiones.
 Estímulo a la participación en el desarrollo de planes y programas de la institución.
 Comportamiento y dinamismo de sus miembros como referente para los demás.
 Existencia de mecanismos de seguimiento a su funcionamiento.
 CONSEJO ACADÉMICO
 


	36. CRITERIOS
 Existencia de  mecanismos ágiles para funcionar eficazmente.
 Orientación del diseño e implementación del currículo (plan de estudios, metodologías, evaluación
de aprendizaje, uso de materiales) en concordancia con el horizonte institucional
 Diseño oportuno de planes y programas para atender las dificultades académicas de los
estudiantes, a través de las comisiones de evaluación y promoción.
 Estímulo a la participación de todos en el desarrollo de los planes y programas de la institución.
 Comportamiento y dinamismo de sus miembros como referente para los demás. (Dar ejemplo).
 Establecimiento de criterios y procedimientos claros para evaluar y mejorar el currículo de la
Institución.
 MANUAL DE CONVIVENCIA
CRITERIOS
 Existencia de un manual que regule la convivencia en el plantel el cual se anexa
 Conocimiento de las normas por los miembros de la comunidad Caldista.
 Promoción de valores y propósitos de la institución.
 Tiene en cuenta los intereses y condiciones de los estudiantes y favorece el pleno desarrollo de
su personalidad.
 Estímulo a la permanencia de los estudiantes en la Institución y la no discriminación.
 Propicia el diálogo para la solución de conflictos.
 Se discute, ajusta y mejora anualmente mediante estrategias participativas y deliberativas
 Es adoptado por el acuerdo 009 de diciembre de 2005
2.13. ESTRATEGIA CURRICULAR
 PLAN DE ESTUDIOS
 Enfoque pedagógico claro; construido y compartido por todos.
 Coherencia con los fundamentos, propósitos y objetivos institucionales.
 


	37.  Definición clara  de objetivos, organización de contenidos y de logros para cada grado.
 Inclusión de problemas sociales, culturales y ambientales de la realidad local, regional, nacional.
 La organización permite la programación cooperativa de los docentes.
 Existencia y aplicación de mecanismos para evaluar el desarrollo del plan de estudios.
 Incorporar aportes de la investigación pedagógica y científica.
 Desarrollo de programas transversales (Educación sexual, democracia, uso del tiempo libre, prevención
de atención de desastres y drogadicción).
 METODOLOGÍA
CRITERIOS
 ENFOQUE
 Existencia de criterios claros para la adopción de metodologías coherentes con el enfoque
pedagógico Caldista.
 Concordancia entre los contenidos y los métodos empleados.
 Formas de trabajo en equipo para diseñar y evaluar las metodologías.
 Existencia de mecanismos para intercambiar experiencias educativas con otras instituciones.
 Análisis y reflexión de los educadores sobre su práctica pedagógica y sistematización de sus
experiencias para su evaluación y mejoramiento.
 Apoyo a la implementación de innovaciones e investigaciones por parte de los educadores.
Evaluación e incorporación de sus resultados al P.E.I.
 IMPLEMENTACIÓN
 Implementación de estrategias didácticas que promueven actitudes de investigación mediante el
desarrollo concreto de proyectos de investigación.
 Uso de metodologías que mantengan el interés de los estudiantes por trabajar y aprender
activamente.
 Estímulo a un ambiente que permite relaciones dinámicas, cordiales y respetuosas entre
maestros y estudiantes.
 Articulación de las situaciones cotidianas de los estudiantes Caldistas y de la comunidad.
 Existencia de métodos que favorezcan en los estudiantes la expresión y creatividad de
aprendizaje.
 


	38.  Desarrollar en  los estudiantes Caldistas la capacidad de realizar responsablemente sus trabajos
y actividades sin presión fomentando trabajo en equipo.
 Existencia de prácticas de experimentación en laboratorios, consulta de textos especializados,
salidas de campo y trabajo práctico con la comunidad.
 AMBIENTES EDUCATIVOS
CRITERIOS
 Los textos y materiales que se solicitan a los estudiantes Caldistas obedecen a criterios pedagógicos y
permiten: consultas, profundizar temas, contenidos y el desarrollo flexible y dinámico de planes de estudio.
 Las actividades se planean, se ejecutan organizadamente dentro de la jornada establecida favoreciendo la
asistencia de los estudiantes y el aprovechamiento racional del tiempo.
 Promoción y apoyo a proyectos de iniciativa de los estudiantes Caldistas, facilitándoles el acceso a
materiales, equipos, aulas especializadas con asesoría docente.
 Existen actividades generales organizadas y planeadas, teniéndose en cuenta los pilares Caldistas como
son: Académico, Deportivo, Cultural y comportamental.
 Hay participación en eventos de carácter local y regional a nivel académico, científico, cultural y deportivo.
 Evaluación y seguimiento a la ejecución e impacto de estas actividades en el desarrollo institucional y de
las personas.
 EVALUACIÓN
 Coherencia de las formas y métodos de evaluación con el enfoque pedagógico adoptado por La Institución
Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas. ( Decreto 230 )
 Unidad de criterios entre los educadores para aplicar los parámetros y formas de evaluación establecidas
por la Comisión de Evaluación y Promoción y el Manual de Convivencia Institución Educativa, Instituto
Nacional Francisco José de Caldas.
 Actividades de evaluación enfocadas a detectar la capacidad de interpretación, análisis y aplicación del
conocimiento por parte del estudiante Caldista permitiéndole conocer las fortalezas y deficiencias.
 Existencia de estrategias oportunas para que el estudiante haga seguimiento a su propio avance.
 Instrumentos claros y oportunos para comunicar los progresos de los estudiantes a padres y/o
acudientes.
 


	39.  Mecanismos para  escuchar inquietudes, dudas y reclamos de estudiantes, padres y/o acudientes con
respecto a los procesos o resultados de evaluación.
2.14. ESTRATEGÍA ADMINISTRATIVA.
ORGANIZACIÓN
CRITERIOS
 Claridad y coherencia de la Organización Administrativa adoptada en el P.E.I. que augure el funcionamiento
Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas.
 Existencia de articulación y relación clara entre las diferentes unidades de la estructura administrativa
para la buena atención de los servicios de la institución Caldista.
 Existencia de reglamentos o manuales que especifiquen el perfil y las funciones de cada cargo.
 Programación y organización ordenada de actividades.
 Asignación de cursos y responsabilidades de acuerdo con criterios pedagógicos claros.
 Agilidad y claridad de los procedimientos para el registro, organización y manejo de documentos e
informes tales como: actas, informes académicos, hojas de vida, libros de matrícula y otros más.
 Existencia de mecanismos de evaluación y seguimiento a la ejecución de los planes de los distintos
equipos de trabajo.
 COMUNICACIÓN
 Divulgación oportuna, sistemática y adecuada a la comunidad educativa Caldista de planes, actividades y
decisiones.
 Medios que posee La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas para difundir las
experiencias docentes, producción de los estudiantes y los distintos puntos de vista de los diferentes
estamentos.
 Divulgación del P.E.I. Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas.
 Disponibilidad de canales formales e informales para conocer las inquietudes y opiniones de los
estudiantes Caldistas.
 Mecanismos ágiles para la recepción de inquietudes por parte de los padres de familia y otros miembros
de la comunidad.
 Accesibilidad de los directivos para el planteamiento de inquietudes y búsqueda conjunta de soluciones.
 


	40.  Promoción de  un ambiente de confianza y libertad de expresión.
 Evaluación de estrategias de comunicación mediante indicadores que midan su efectividad y permitan su
mejoramiento.
 RELACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES
CRITERIOS
 Desarrolla proyectos o actividades acordes con otras organizaciones o instituciones, acordes con los
objetivos propuestos por el P.E.I. Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas.
 Comunicación constante con instancias superiores para articular planes y programas. (localidad,
municipio, departamento, nación)
 Existencia de mecanismos de actualización con respecto a cambios legales, innovaciones técnico-
pedagógica y científica de divulgación a la comunidad educativa.
2.15. ESTRATEGIA DE RECURSOS Y PLANTA FÍSICA.
 RECURSOS FINANCIEROS.
CRITERIOS
 Diseño y ejecución del presupuesto del Fondo de Servicios Docentes Institución Educativa, Instituto
Nacional Francisco José de Caldas en correspondencia con los requerimientos y necesidades del P.E.I.
 Mecanismos y procedimientos ágiles y funcionales para garantizar la disponibilidad oportuna de recursos
financieros.
 Facilidad de acceso por parte de los miembros de la comunidad y de las autoridades competentes a la
información contable.
 Gestión para la consecución del presupuesto ante diferentes entidades para financiar las adecuaciones
locativas, su mantenimiento y la adquisición de materiales educativos.
 EQUIPOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS
 


	41. CRITERIOS
 Correspondencia entre  los textos y materiales requeridos para el desarrollo curricular con el enfoque
adoptado en el P.E.I. y los objetivos del plan de estudios Caldista.
 Selección y evaluación de textos y materiales por parte de los docentes.
 Existencia de criterios y mecanismos para la adquisición oportuna de textos materiales y bibliografía
actualizada.
 Existencia de lugares seguros y adecuados de fácil acceso para organizar los materiales y equipos.
 Procedimiento eficaz para el uso y el mantenimiento de los equipos y materiales.
 Sensibilización y disposición de toda la comunidad Caldista para evitar el desperdicio y deterioro de los
equipos, materiales y muebles.
 Mecanismos que garanticen que los estudiantes Caldistas cuenten oportunamente con sus materiales y
útiles de uso individual.
 Estrategias para estimular el conocimiento de nuevos textos y materiales por parte de los docentes
Caldistas que conduzcan a la actualización y mejoramiento de los recursos didácticos.
 PLANTA FÍSICA
CRITERIOS
 Existen criterios claros en el Instituto Nacional Francisco José de Caldas respecto a las condiciones de
uso racional, distribución, seguridad y mantenimiento de los espacios físicos.
 Estado de los espacios físicos en cuanto iluminación y ventilación.
 Se desarrollan programas formativos para la comunidad educativa Caldista sobre el uso, cuidado,
mantenimiento y medidas de seguridad de la planta física.
 Hay existencia de estímulos a los programas y actividades orientadas al mejoramiento de la planta física.
 Hay celebración de convenios con otras instituciones para la utilización de las instalaciones públicas
(Casa de la Cultura, centros deportivos, biblioteca,...)
 Hay coherencia entre el número de estudiantes y el uso de los espacios y la dotación.
 Se hace evaluación periódica del estado y uso de la planta física con el fin de organizar programas y
estrategias para su adecuación y mantenimiento.
2.16. DESARROLLO DEL ESTUDIANTE CALDISTA
 


	42.  NECESIDADES Y  EXPECTATIVAS DE LOS ESTUDIANTES.
CRITERIOS
 Aplicación de estrategias para que los estudiantes que ingresan conozcan claramente las formas de
trabajo, los principios básicos para la convivencia, los valores de la Institución y el horizonte institucional
del Colegio Caldas.
 Existencia de instrumentos confiables que se aplican para conocer individualmente a los estudiantes que
ingresan al Caldas estableciéndose necesidades y expectativas.
 Correspondencia entre las necesidades detectadas en los estudiantes y los servicios ofrecidos por el
colegio.
 Preocupación por parte de los docentes Caldistas por identificar y actuar en los casos de estudiantes
sometidos a maltrato físico, psicológico o abuso sexual.
 Existencia de procedimientos claros para atender y dar respuesta oportuna a los problemas, inquietudes,
quejas y reclamos de los estudiantes Caldistas.
 ESTRATEGIAS PARA POTENCIAR LA PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE CALDISTA
CRITERIOS
 Existencia de estrategias para facilitar la organización de los estudiantes Caldistas y favorecer su pleno
funcionamiento.
 Aplicación en todos los procesos y actividades de diversos mecanismos para garantizar la participación
de los estudiantes Caldistas (clases, eventos, comités, órganos de gobierno escolar).
 Representación debida de los estudiantes en el consejo directivo del Colegio Caldas.
 Promoción y apoyo al personero de los estudiantes en el ejercicio de sus funciones.
 Evaluación periódica de la participación de los estudiantes y aplicación de mediadas para su
mejoramiento.
 BIENESTAR Y SATISFACCIÓN DE LOS ESTUDIANTES CALDISTAS
CRITERIOS
 


	43.  Existen servicios  de bienestar dirigidos a los estudiantes como: salud orientación escolar, nutrición,
enfermería, odontología.
 Presencia de actividades formativas por fuera del plan de estudios a las cuales tienen acceso los
estudiantes Caldistas.
 Trato que la comunidad Caldista da a los estudiantes para reconocerlos y valorarlos como personas,
elevando su autoestima.
 Existencia de mecanismos e instrumentos para medir y determinar el estado de satisfacción del
estudiante Caldista respecto de: instalaciones, calidad de docentes, participación, trabajo en el aula,
tratamiento de quejas y reclamos.
 Existencia de estímulos para promover y reconocer a los estudiantes Caldistas en lo académico,
deportivo, cultural y disciplinario.
 Disponibilidad del personal que labora en el Colegio Caldas para que le dediquen a los estudiantes el
tiempo necesario.
2.17. DESARROLLO DEL PERSONAL
 CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE DOCENTES Y DEMÁS PERSONAL CALDISTA.
 Existencia y aplicación de procesos de inducción sobre el Proyecto Educativo Institucional, formas y
criterios de trabajo dirigidos a los docentes.
 Hay programas de capacitación y perfeccionamiento, articulados con los propósitos del P.E.I. a nivel local,
municipal y departamental
 Existen programas de capacitación y entrenamiento al personal administrativo y de servicios de acuerdo
con los requerimientos de su cargo.
 Concordancia entre los planes de capacitación a docentes del colegio de acuerdo a los requerimientos del
plan de estudios.
 Promoción y apoyo a proyectos desarrollados por docentes.
 Estímulo a la participación de los docentes en congresos y eventos pedagógicos, redes locales, regionales
o nacionales.
 Existen mecanismos para evaluar y hacer seguimiento a los planes de capacitación y su impacto en el
quehacer estudiantil.
 SATISFACCIÓN, BIENESTAR Y COMPROMISO.
 


	44. CRITERIOS
 Existencia de  programas de extensión dirigidos a la comunidad, con el fin de mejorar sus condiciones de vida.
 Se implementan con la comunidad proyectos ambientales, sociales y culturales que propicien un buen
ambiente.
 Hay interacción con organizaciones culturales, sociales, recreativas y productivas para llevar acciones que
fomenten el desarrollo comunitario.
 Existencia de programas de bienestar dirigidos al personal docente, administrativo y de servicios en :
recreación, educación, cultura, fondos económicos, salud preventiva extensiva a la familia.
 Existencia de espacios para proponer, debatir y apoyar iniciativas que favorecen el desarrollo del P.E.I., las
relaciones interpersonales y el clima laboral.
 Disposición de personal para realizar cada vez mejor su trabajo y superar sus propias metas.
 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
CRITERIOS
 Existencia de un plan de evaluación del personal docente, directivo – docente, administrativos y de
servicios.
 Aplicación del plan de evaluación del desempeño a todo el personal con la participación activa del
evaluado, teniéndose en cuenta su coherencia y consistencia con el P.E.I.
 Utilización de los resultados de la evaluación para el estímulo, reconocimiento y generación de proyectos
de mejoramiento personal.
2.18. DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
CRITERIOS
 Existe organización de la comunidad educativa Caldista con Asociación de padre, exalumnos, Consejo de
Estudiantes.
 Existen programas de extensión dirigidas a la comunidad, con el fin de mejorar sus condiciones de vida.
 


	45.  Se implementan  con la comunidad proyectos ambientales, sociales y culturales que propicien un buen
ambiente.
 Hay interacción con organizaciones culturales, sociales, recreativas y productivas para llevar acciones que
fomenten desarrollo comunitario.
 Contacto permanente con los egresados y promoción de su organización.
 Apoyo a la organización y funcionamiento de la Asociación de Padres y Madres de familia.
 Evaluación de la interacción del Colegio Caldas con la comunidad y estrategias para su mejoramiento.
2.19. EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO INSTITUCIÓN EDUCATIVA, INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO
JOSÉ DE CALDAS.
CRITERIOS
 Existen criterios e instrumentos válidos para el seguimiento al desarrollo del Proyecto Educativo Institucional.
 El proceso de evaluación se basa en hechos documentados, datos y estadísticas cuidadosamente organizadas.
 Uso de criterios claros y conocidos por toda la comunidad Caldista para la evaluación institucional.
 Estrategias que facilitan la participación de estudiantes, padres, madres y docentes en la evaluación
institucional
 Análisis oportuno de los indicadores globales, promoción, deserción, reprobación de logros para orientar los
procesos educativos y mejorar su eficiencia.
 Seguimiento al desempeño de los egresados Caldistas para medir el efecto de la educación recibida en el
instituto.
 Existencia de planes de mejoramiento conducentes a superar los logros establecidos en el Proyecto Educativo
Institucional Caldista.
 


	46. COMPONENTE PEDAGÓGICO
―La autonomía  es la base de la dignidad de la naturaleza Humana‖
E. Kant
3. COMPONENTE PEDAGÓGICO
3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR.
1. El conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades de acción así como la adquisición de su identidad y
autonomía.
2. El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, el aprestamiento y la
motivación para la lectoescritura y para las soluciones de problemas que impliquen relaciones y operaciones
matemáticas.
3. El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de su capacidad
de aprendizaje.
4. la ubicación espacio temporal y el ejercicio de la memoria
5. El desarrollo de la capacidad par adquirir formas de expresión relación y comunicación y para establecer
relaciones de reciprocidad y participación de acuerdo con normas de respeto solidaridad y convivencia.
6. La participación en actividades lúdicas con otros niños y adultos
7. El estímulo a la curiosidad par observar y explorar el medio natural familiar y social
8. El reconocimiento de su dimensión espiritual para fundamentar criterios de comportamiento
9. la vinculación de la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar la calidad de vida de los niños en
su medio
10. La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia sobre el valor
y la necesidad de la salud.
3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA
1. Formación de valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática participativa y
pluralista.
2. Desarrollar habilidades para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar, y expresarse correctamente
en la lengua materna y dialectos indígenas
 


	47. 3. Fomentar la  lectura, apreciar y utilizar la lengua como medio de expresión estética tanto en castellano y
en una lengua extranjera.
4. El desarrollo de los conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar operaciones simples
de cálculo y procedimientos lógicos elementales como el desarrollo de problemas sencillos.
5. La comprensión básica del medio físico, social y cultural en todos los niveles de acuerdo al desarrollo
intelectual y la edad.
6. La valoración de la higiene y la salud conocimiento y ejercitación del propio cuerpo mediante la práctica
de la educación física, recreación, deporte y la formación y protección del medio ambiente.
7. El desarrollo de valores civiles, éticos y morales de organización infantil y convivencia humana par la
participación y la utilización adecuada del tiempo libre.
8. La formación artística mediante la expresión corporal, la presentación, la música, la literatura, la plástica.
9. La iniciación en el conocimiento de la constitución política y adquisición de habilidades para
desempeñarse con autonomía en sociedad.
10. El fomento del deseo de saber, de las iniciativas personales frente al conocimiento y frente a la realidad
social, así como el espíritu crítico.
3.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA
1. Propiciar una formación general mediante el acceso de manera crítica y creativa al conocimiento científico,
tecnológico, artístico y humanístico; de sus relaciones con el medio, de manera que prepare al estudiante para
niveles superiores y el trabajo.
2. Ampliar y profundizar el razonamiento lógico y analítico para la interpretación de toda clase de problemas.
3. desarrollar habilidades comunicativas para leer, escribir, comprender, escuchar, hablar y expresarse
correctamente.
4. Propiciar el conocimiento y la comprensión de la realidad nacional para consolidar los valores propios tales
como: la solidaridad, la tolerancia, democracia, justicia, cooperación, formación social, ética y moral y demás
valores del desarrollo humano.
5. Fomentar el interés y la práctica por la investigación.
3.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA EDUCACIÓN MEDIA ACADÉMICA
1. La profundización en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y
capacidades del estudiante.
2. La profundización en conocimientos avanzados de las ciencias naturales.
3. La incorporación de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio como de la realidad nacional,
en sus aspectos natural, económico, político y social.
 


	48. 4. El desarrollo  de la capacidad para profundizar en un campo del conocimiento, de acuerdo con las
potencialidades e intereses.
5. La vinculación a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar soluciones a
los problemas sociales de su entorno.
6. El fomento de la conciencia y la participación responsables del estudiante en acciones cívicas y de servicio
social
7. La capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores ,
éticos, morales, religiosos y de convivencia en sociedad
8. El cumplimiento de los objetivos de la educación básica.
3.5. CURRICULO Y PLAN DE ESTUDIOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA, INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE
CALDAS
3.5.1 PLAN DE ESTUDIOS
En La Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas el plan de estudios da respuestas en cuánto al
qué, al cómo, al para qué y al cuándo del quehacer educativo con miras a satisfacer las necesidades y expectativas que
cada estudiante y la comunidad tienen con respecto a la institución.
Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales, las optativas y los temas de enseñanza obligatoria se organizan para
conformar el plan de estudios propio de la institución Caldista.
El plan de estudios organiza a través de las asignaturas, actividades y proyectos pedagógicos, el conjunto de áreas y
temas previstos en la Ley y el Proyecto Educativo Institucional, dándoles la organización necesaria para adelantar el
proceso pedagógico en la forma sistemática requerida.
En la Institución el plan de estudios consta de treinta y cinco horas semanales distribuidas en las nueve áreas
fundamentales y obligatorias de acuerdo a los artículos 23 y 31 de la Ley 115 de 1994. (Ver páginas 19 – 20).
 


	49. El plan de  estudios conlleva a obtener un bachiller académico con énfasis en Humanidades, Artes y Ciencias Naturales;
para lo cual se intensificaron las áreas de Ciencias Naturales, Matemáticas y Humanidades.
Las actividades lúdicas se desarrollan por comisiones de docentes, los cuales se encargan de organizarlas y
desarrollarlas involucrando a los demás docentes y al estudiantado.
INSTITUCIÓN EDUCATIVA
INSTITUTO NACIONAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
ÁREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ACADÉMICA
De acuerdo con el currículo y proyecto educativo institucional, según: Art: 86 Ley 115/94; Art 57 Dec. 1860/94. Art. 4
Resol. 1799/98
.
ÁREAS ASIGNATURAS SEXTO SÉPTIMO OCTAVO NOVENO DÉCIMO UNDÉCIM
O
CIENCIAS
NATURALES Y
EDUCACIÓN
AMBIENTAL
CIENCIAS
NATURALES Y
EDUCACIÓN
AMBIENTAL
5 5 5 5
FÍSICA 4 4
QUÍMICA 4 4
CIENCIAS SOCIALES:
HISTORIA,
GEOGRAFÍA,
CONSTITUCIÓN
POLÍTICA Y
DEMOCRACIA
CIENCIAS SOCIALES:
HISTORIA,
GEOGRAFÍA,
CONSTITUCIÓN
POLÍTICA Y
DEMOCRACIA
5 5 5 5
EDUCACIÓN
ARTÍSTICA
ARTES PLÁSTICAS 2 2 2 2 2 2
EDUCACIÓN ÉTICA Y
EN VALORES
HUMANOS
EDUCACIÓN ÉTICA Y
EN VALORES
HUMANOS
1 1 1 1 1 1
 


	50. ÁREAS ASIGNATURAS SEXTO  SÉPTIMO OCTAVO NOVENO DÉCIMO UNDÉCIM
O
EDUCACIÓN FÍSICA,
RECREACIÓN Y
DEPORTES
EDUCACIÓN FÍSICA,
RECREACIÓN Y
DEPORTES
2 2 2 2 2 2
EDUCACIÓN
RELIGIOSA
EDUCACIÓN
RELIGIOSA
1 1 1 1 1 1
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA 4 4 4 4 3 3
IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS 4 4 4 4 3 3
MATEMÁTICAS
MATEMÁTICAS 4 4 4 4 3 3
ESTADÍSTICA 0 0 0 0 1 1
TECNOLOGÍA E
INFORMÁTICA
INFORMÁTICA 2 2 2 2 2 2
CIENCIAS
ECONÓMICAS Y
POLÍTICAS
CIENCIAS
ECONÓMICAS Y
POLÍTICAS
1 1
FILOSOFÍA FILOSOFÍA 3 3
TOTAL HORAS
SEMANALES
30 30 30 30 30 30
TOTAL HORAS AÑO 1200
ÁREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES DE LA EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA
INTENSIDAD HORARIA
 


	51. ÁREAS ASIGNATURAS PRIMERO  SEGUNDO TERCERO CUARTO QUINTO
CIENCIAS NATURALES Y
EDUCACIÓN AMBIENTAL
CIENCIAS NATURALES Y
EDUCACIÓN AMBIENTAL
3 3 3 4 4
CIENCIAS SOCIALES:
HISTORIA, GEOGRAFÍA,
CONSTITUCIÓN
POLÍTICA Y
DEMOCRACIA
CIENCIAS SOCIALES:
HISTORIA, GEOGRAFÍA,
CONSTITUCIÓN
POLÍTICA Y
DEMOCRACIA
3 3 4 4 4
EDUCACIÓN ARTÍSTICA ARTES PLÁSTICAS 2 2 2 2 2
EDUCACIÓN ÉTICA Y EN
VALORES HUMANOS
EDUCACIÓN ÉTICA Y EN
VALORES HUMANOS
1 1 1 1 1
5) EDUCACIÓN FÍSICA,
RECREACIÓN Y
DEPORTES
EDUCACIÓN FÍSICA,
RECREACIÓN Y
DEPORTES
2 2 2 2 2
EDUCACIÓN RELIGIOSA EDUCACIÓN RELIGIOSA 1 1 1 1 1
HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA 5 5 5 5 4
IDIOMA EXTRANJERO INGLÉS 1 1 1 1 1
MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS 6 6 5 5 5
TECNOLOGÍA E
INFORMÁTICA
INFORMÁTICA 1 1 1 1 1
TOTAL HORAS
SEMANALES
TOTAL HORAS AÑO 1000
ÁREAS OBLIGATORIAS Y FUNDAMENTALES DE
PREESCOLAR: TRANSICIÓN
DIMENSIÓN COMPETENCIA Y DESEMPEÑOS
CORPORAL LÚDICA HABITOS DE ASEO MOTRICIDAD
 


	52. COMUNICATIVA DIÁLOGOS MEDIOS  DE COMUNICACIÓN LENGUAJE
ÉTICA ACTITUDES Y VALORES NORMAS SOLIDARIDAD
AMBIENTAL ECOLOGÍA ENTORNO ACTIVIDADES GRUPALES
DESARROLLO HABILIDADES DE
PENSAMIENTO
INTERPRETATIVA ARGUMENTATIVA PROPOSITIVA
3.10. PROGRAMAS
Como complemento al trabajo curricular que se desarrolla dentro del aula en lo referente a los contenidos
conceptuales, de procedimiento y de actitudes; el estudiante Caldista participa activamente en programas de
carácter no formal que van a contribuir a su formación integral. Estos programas están establecidos en el
cronograma trazado por el Consejo Académico Institución Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas
a comienzos del año escolar
Los programas de educación no formal contribuyen a la formación integral del estudiante como lo expresa la Ley
General de Educación y ayudan a la actualización, a complementar conocimientos, a perfeccionarse como persona
humana, a ser críticos, participativos, contribuyendo así a obtener el perfil requerido del estudiante Caldista,
como lo exige el Proyecto Educativo Institucional.
Los programas que recoge el cronograma institucional son:
 Izadas de bandera. Para celebrar fechas patrias cívicas de importancia a nivel nacional regional e
Institucional, fomentar el respeto por los símbolos patrios y del instituto Caldas, recordar la historia de
nuestra nación, enseñar a valorar y querer cada vez más nuestro país y sus riquezas.
 Celebración del día del idioma. Con carácter literario, creativo, cultural, artístico, que brinda un gran espacio
de participación de los estudiantes y dar a conocer a nivel local los trabajos y actividades desarrolladas en el
área de humanidades en la institución Caldista.
 Día de la Madre Caldista. Con la colaboración de la Asociación de Padres Institución Educativa, Instituto
Nacional Francisco José de Caldas la institución brinda un homenaje a las madres de los estudiantes
Caldistas, donde se hace muy notoria la participación cultural, de los diferentes grupos institucionales como
son: danzas, teatro, porras y música
 Día del estudiante caído. A cargo del Consejo Estudiantil, se rinde homenaje a los estudiantes caídos en las
diferentes luchas estudiantiles y hace recapacitar a los estudiantes sobre la toma de conciencia en su papel
como estudiantes.
 


	53.  Día Institución  Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas. Se realiza una programación especial.
Se busca la exaltación de los trabajadores de la Institución a todo nivel, así como de los personajes de la
región que brindan ayuda al colegio y tienen un gran sentido de pertenencia con la misma.
 Día del Estudiante Caldista. Programa especial trabajado por una comisión asignada con anterioridad y en el
que se busca brindar a los estudiantes esparcimiento y hacerles sentir lo importante que son para la
institución.
 Día del Educador. Organizado por los estudiantes del grado once y los representantes al Consejo Estudiantil
por cada grado, en él los estudiantes hacen un reconocimiento a la labor realizada por los educadores.
 Jornada Lúdica y Cultural. Es organizada por una comisión previamente asignada. Es un espacio que a través
de juegos y eventos culturales busca lograr una gran integración entre los directores de curso con sus
estudiantes y llevar a cabo una sana competencia entre los cursos cultivando valores como la unión, la
colaboración, la organización y demás.
 


	54. ESTRATEGIA PEDAGÓGICA
MODELO PEDAGÓGICO  HUMANISTA DESDE
EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO
El modelo pedagógico es un conjunto de mensajes que sustentan una forma particular de entender la educación, y
permiten suponer, que a partir, de la teoría, todos los enunciados fundamentales y complementarios de ésta
resultan verdaderos y consecuentes.
Para el desarrollo y puesta en marcha del Modelo pedagógico se hace necesario tener en cuenta las siguientes
definiciones las cuales van a permitir llevar a cabo el proceso educativo por parte del docente en forma clara y
precisa.
PLAN DE ESTUDIOS
―Es el elemento nuclear de referencia para analizar lo que la institución es de hecho como institución cultural‖
Campo de formación en ciencia y tecnología, es el escenario donde se facilita la interacción el estudiante con la
Ciencia y la tecnología para potencializar en toda una serie de cualidades que le permitan adaptarse, convivir y
proyectarse con acierto en el mundo de hoy y de mañana, lo integran las áreas de Biología, Física, Química y
ecología
Campo para el desarrollo sociopolítico, se propone formar personas capaces de dirigir acertadamente no sólo su
propia vida sino la de la sociedad de la cual forman parte y de cumplir el compromiso de transformarla y mejorarla
para beneficio común.
Comprende las áreas de Ciencias sociales, Ciencias Políticas, Historia, Geografía, Educación para la Democracia,
economía, sociología y Antropología.
Gimeno Sacristán
 


	55. La aplicabilidad del  Modelo Pedagógico en campos de Formación exige la organización de los docentes en colectivos
interdisciplinarios.
EVALUACIÓN POR LOGROS
La evaluación por logros debe responder claramente a los interrogantes: ¿qué se evalúa?, ¿cómo?, ¿para qué?,
¿con quién?,¿cuándo?, etc. y con todas las categorías o campos, por lo tanto, no se refiere solamente a los
aprendizajes de las disciplinas, sino que involucra las relaciones que el estudiante establece con los otros, cómo
utiliza los conocimientos, cómo aprende, cómo reflexiona sobre su entorno y las competencias que desarrolla en su
proceso de formación, por lo cual, la evaluaciones integral y continua como el proceso mismo de aprender.
JUSTIFICACIÓN Un modelo pedagógico no es una herramienta!. Son muchos los docentes que creen que es tan solo
una herramienta más para llevar a cabo el desarrollo de su quehacer educativo.
Efectivamente, muchas instituciones educativas se equivocan al pensar que están innovando, educativamente
hablando, cuando creen que están incorporando herramientas en áreas tecnológicas, artísticas u otras; sin tener
claridad de la metodología con la que están trabajando
De la misma manera que en aquella genial película de Tomates, verdes fritos se decía que "El secreto está en la
salsa", en educación, el secreto se halla en el modelo pedagógico del cual se parte y del cual se cree y se confía.
Sabemos que el sistema educativo que tenemos en nuestra región no es el que queremos. Debemos pensar en una
educación con sentido, una educación integral. Hay que construir una propuesta de un modelo pedagógico
humanizadora que permita habilitar y crear las condiciones para una sociedad solidaria y pluralista. Queremos un
sistema educativo comprometido donde participen todos los sectores de la comunidad educativa Institución
Educativa, Instituto Nacional Francisco José de Caldas.
El modelo pedagógico propuesto, ha de tener en cuenta la reflexión y la opción institucional sobre:
 


	56. - la atención  individualizada a todos los estudiantes partiendo de su ritmo de aprendizaje y desarrollo de su
personalidad
- el trabajo cooperativo, donde se fortalezca el trabajo en equipo tanto en estudiantes como en docentes.
- la integración de alumnos con necesidades educativas especiales, atendidos de acuerdo a su dificultad
- la incorporación de las nuevas tecnologías, acordes a las necesidades vocacionales de los estudiantes inherentes
a las competencias laborales
- la reflexión pausada sobre diferentes modelos de evaluación. Es decir, una evaluación donde se manejen diferentes
herramientas para el desarrollo de su proceso como evaluación sistemática e integradora.
Por consiguiente, al plantear la presente propuesta es saber para dónde vamos y qué queremos para la mejor
formación de nuestros estudiantes.
APROXIMACIÓN HISTÓRICA PARA FUNDAMENTAR EL PORQUE DEL MODELO
 


	57. Fig-1: Relaciones entre  los factores del aprendizaje y el estudiante quien hace las veces de aprendiz.
Este enfoque, representado en la Fig.-1, nos permite adentrarnos tanto en las diferentes teorías que explican el
proceso de aprendizaje como en la historia y mirar a esta última en base a los énfasis que los distintos teóricos le
han dado a cada uno de estos tres factores básicos y como han sido evaluados.
Históricamente pueden considerarse -en forma muy amplia y de manera resumida y didáctica- tres periodos que
dan cuenta de cómo han sido consideradas estas ideas centrales por sus representantes y sus teorías acerca del
proceso de aprendizaje:
PRIMER PERIODO: 1850 a 1900 Tipificaremos dos Escuelas Pedagógicas:
1. Escuela Instruccional:
Puso el énfasis en los contenidos para lograr motivar en el alumno el aprendizaje. Descuidó el desarrollo de la
habilidad de pensamiento y los desempeños reflejados en actitudes.
2. Escuela Tradicional de Transmisión - Asimilación de Conocimientos:
También enfatiza los contenidos entregados con un fin pragmático, esto es, para ser aplicados en la vida práctica.
En el área actitudinal se descuidaron los intereses y necesidades de los estudiantes. Sus representantes más
notables fueron: J. B. Salle, J. A. Commenius, J. J. Rousseau y J. H. Pestalozzi.
SEGUNDO PERIODO: 1901 a 1950 Dos Escuelas y dos líneas teóricas marcan el periodo
1. Escuela Activa (Centros de Interés, Escuela Nueva, Escuela Sensual Empirista, Escuela Lúdica).
Se priorizaron las necesidades del entorno y del educando, a éste se le prepara para el oficio y el desempeño
eficiente, educación actitudinal, pero se descuida el contenido del aprendizaje. Algunos de sus más destacados
representantes: O. Decroly, J. Dewey, E. Claparede, G. Kerchensteiner.
2. Escuela Conductista
Se procura motivar al estudiante canalizando su interés a través de estímulos para que aprenda los contenidos
conceptuales pero se descuidaron las habilidades, las destrezas y la capacidad de hacer algo. Representantes: B. F.
Skinner, B. Bloom, R. Gagné, A. Bandura
 


	58. TERCER PERIODO. 1950  a 2000 Dos nuevos enfoques pedagógicos
1. Escuela Cognitivista
El núcleo del hacer pedagógico está puesto en los procesos de pensamiento más que en los contenidos los cuales se
descuidan por buscar la motivación hacia el aprendizaje. Precursores: J. Piaget, J. Brunner y H. Aebli entre otros.
Fig-2: Escuela Cognitivista y sus centros de interés. Se minimiza la relevancia de los contenidos.
1. ESCUELA CONSTRUCTIVISTA Y ESCUELA POSTCONSTRUCTIVISTA
Se hace hincapié en el desarrollo de los procesos de pensamiento para modelar actitudes en pro de la
construcción del conocimiento, no obstante, el maestro es quién decide cual es el contenido, los métodos y las
estrategias a seguir, descuidando en parte los intereses y aptitudes de los estudiantes. Representantes del
Constructivismo: J. D. Novak, D. Ausubel, H. Hannesian, L. Vigotsky, y del Postconstructivismo: H. Gardner, R.
Feuerstein entre los más destacados.
CONTENIDOS
Nociones
Conceptos
Conceptos
 


	59. Fig-3: Escuela Constructivista  y sus centros de interés. Se minimiza la importancia del desarrollo de las
actitudes.
Fig.4: Cuadro resumen de la perspectiva histórica.
Previo al enfoque histórico –y dado que toda enseñanza va dirigida a una persona que tiene la capacidad natural
para recibir un nuevo saber, al que es necesario tener presente y contextualizar los tres principales factores e
ideas que inciden en el aprendizaje y que serán el hilo conductor de esta propuesta: las actitudes, las aptitudes y
los contenidos:
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